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ADENDA N. º 2 A LA CONVOCATORIA PARA EMPRESAS INTERESADAS EN SER BENEFICIARIAS DE LA MUESTRA COMERCIAL DEL ENCUENTRO DE LOS ECOSISTEMAS DIGITALES - COLOMBIA 4.0 EDICIÓN 2025 
ATLÁNTICO - BARRANQUILLA

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) a través de la Cámara de Comercio de Barranquilla, como entidad aliada encargada de la organización y gestión de la convocatoria para la Muestra Comercial en el marco del Encuentro de los Ecosistemas Digitales – Colombia 4.0, edición 2025 en el departamento del Atlántico, se permite informar a todas las empresas interesadas que:

1. SE EXTIENDE EL PLAZO DE LA CONVOCATORIA HASTA EL DÍA 03 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 5:00 P.M.

Esta medida busca ampliar las oportunidades de participación a más empresas del sector de la industria digital del departamento del Atlántico, permitiéndoles postularse y ser parte de este importante escenario nacional de visibilización, relacionamiento y proyección comercial.

En virtud de esta modificación, el cronograma se ajusta de la siguiente forma:

Cronograma Adenda 01:

	Actividad
	Fecha de Inicio
	Fecha Fin

	Apertura y cierre de la convocatoria
	20 de agosto de 2025
	26 de septiembre de 2025

	Verificación de cumplimiento de requisitos
	26 de septiembre de 2025
	29 de septiembre de 2025

	Subsanación de documentación
	26 de septiembre de 2025
	01 de octubre de 2025

	Publicación de empresas seleccionadas
	02 de octubre de 2025
	02 de octubre de 2025



Cronograma ajustado:

	Actividad
	Fecha de Inicio
	Fecha Fin

	Apertura y cierre de la convocatoria
	20 de agosto de 2025
	3 de octubre de 2025

	Verificación de cumplimiento de requisitos
	3 de octubre de 2025
	3 de octubre de 2025

	Subsanación de documentación
	3 de octubre de 2025
	6 de octubre de 2025

	Publicación de empresas seleccionadas
	7 de octubre de 2025
	7 de octubre de 2025



Los demás términos, condiciones y requisitos establecidos en los Términos de Referencia de la convocatoria se mantienen sin modificaciones.


Cualquier duda o inquietud deberá ser remitida a los correos:

📧turismo@camarabaq.org.co - sniebles@camarabaq.org.co - dmontero@camarabaq.org.co - colombia4.0@mintic.gov.co  
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